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INF Nº 26/2022 

Letra: DICZN-MS 

Rio Grande, 29 de junio de 2022 

 

Informe Técnico de Preadjudicación  

Contratación Directa N° 108/2022-525 – Compulsa Abreviada 

En la ciudad de Río Grande a los 29 días del mes de junio de 2022, a fin de analizar las ofertas 

recibidas en la Contratación Directa N° 108/2022-525 – Compulsa Abreviada, tramitada por el 

expediente MS-E-33986-2022, referente a “-“S/ -adquisición de insumos necesarios para la 

verificación de presencia de sustancias en el agua tratada empleada en pacientes en tratamiento 

de diálisis”, destinado al Departamento de Ingeniería Clínica ZN dependiente del Ministerio de 

Salud de la provincia, habiéndose analizado técnicamente lo presentado por un único oferente, se 

procede a avalar la misma: 

AVALAR TÉCNICAMENTE 

 Proveedor ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO CUIT Nº 20-12284563-0: RENGLÓN 1, ALT 

00. 

 Proveedor ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO CUIT Nº 20-12284563-0: RENGLÓN 2, ALT 

00. 

 Proveedor ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO CUIT Nº 20-12284563-0: RENGLÓN 3, ALT 

00. 

 Proveedor ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO CUIT Nº 20-12284563-0: RENGLÓN 4, ALT 

00. 

 Proveedor ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO CUIT Nº 20-12284563-0: RENGLÓN 5, ALT 

00. 

De igual manera, se aconseja preadjudicar a la firma consignada respetando el siguiente Orden de 

Mérito: 

CUADRO DE PREADJUDICACIÓN POR ORDEN DE MÉRITO 

NÚMERO DE ORDEN ORDEN DE MÉRITO ALT. PROVEEDOR 

ITEM 1 OFERTA ÚNICA 00 ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO 

ITEM 2 OFERTA ÚNICA 00 ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO 

ITEM 3 OFERTA ÚNICA 00 ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO 

ITEM 4 OFERTA ÚNICA 00 ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO 

ITEM 5 OFERTA ÚNICA 00 ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO 

En relación a los ítems con la leyenda “OFERTA ÚNICA”, se deja constancia que su precio no 
resulta inconveniente para el Estado (Dto. Pcial. Nº 674/11 Art. 34 Punto 58). 
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